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ANTES QUE EL LIBRO CIENTÍFICO MUERA

El libro científico es un organismo que se basa en un delicado equilibrio. Los elevados costos
iniciales (las horas de trabajo que requieren el autor, los redactores, los correctores, los
ilustradores) solo se recuperan si las ventas alcanzan determinado número de ejemplares.

La fotocopia, en un primer momento, reduce las ventas y por este motivo contribuye al aumento
del precio. En un segundo momento, elimina de raíz la posibilidad económica de producir nuevos
libros, sobre todo científicos.

De conformidad con la ley colombiana, la fotocopia de un libro (o de parte de este) protegido por
derecho de autor (copyright) es ilícita. Por consiguiente, toda fotocopia que burle la compra de un
libro, es delito.

La fotocopia no solo es ilícita, sino que amenaza la supervivencia de un modo de transmitir la
ciencia.

Quien fotocopia un libro, quien pone a disposición los medios para fotocopiar, quien de cualquier
modo fomenta esta práctica, no solo se alza contra la ley, sino que particularmente se encuentra
en la situación de quien recoge una flor de una especie protegida, y tal vez se dispone a coger la
última flor de esa especie.



PRESENTACIÓN

El Departamento de Derecho Privado y de la Empresa, de la Facultad de
Derecho de la Universidad de la Sabana, por medio de la línea “Derecho Mercantil
Internacional” perteneciente al grupo de Investigación en Derecho Privado, se ha
propuesto publicar bajo el título El derecho comercial en el siglo XXI, una serie
de artículos de profesores nacionales y extranjeros en torno a algunos aspectos
que resulten “sensibles” y de vanguardia en esta área, sobre los cuales se requie-
ren opiniones y desarrollos doctrinales y jurisprudenciales y hacer un aporte que
enriquezca no solo a la academia, sino también el quehacer de jueces, magistra-
dos, abogados y en general de los operarios de esta rama del derecho.

También, se ha querido generar un espacio en el cual se presenten trabajos
que permitan acceder al conocimiento del estado actual y principales desarrollos
en el derecho comparado e internacional, con objeto de enriquecer el estudio y
debates del derecho comercial colombiano.

Así pues, en este tomo se ha incorporado un par de trabajos relativos a los
principios del derecho comercial, de autoría del profesor ÁLVARO MENDOZA RA-
MÍREZ, y la costumbre comercial, del autor de esta presentación.  En efecto, den-
tro del desarrollo de los cursos de las materias respectivas, al igual que en la es-
pecialización en Derecho Comercial, se ha visto que uno de aquellos que sigue
generando cuestionamientos es el relativo a las “fuentes”, a pesar de haber pasa-
do tres décadas y media desde la expedición del decreto 410 de 1971 por medio
del cual se expidió el Código de Comercio vigente aún —con las modificaciones
y adiciones respectivas— en Colombia.

El estudioso del derecho comercial podrá haberse dado cuenta que temas
como el valor real de la costumbre mercantil frente a la ley y el papel que cum-
plen los denominados “arbitrios complementarios” del artículo séptimo del Có-
digo —como son la costumbre internacional, los principios generales de derecho
comercial, los tratados no ratificados por Colombia y, entre otros, el papel que a
la ley civil le corresponde, como fuente directa, en algunos casos, o subsidiaria,
en otros— no son asumidos de manera pacífica por la doctrina y ni siquiera por
la jurisprudencia.  Es por ello, que se ha considerado pertinente plantear algunas
de las cuestiones suscitadas en torno a los principios del derecho comercial y a la
costumbre.

Luego se encuentra el artículo titulado “El nuevo derecho corporativo (lex
negotii), sustentabilidad empresarial y gobierno corporativo”, de autoría de la
profesora HERNANY VEYTIA, destacada abogada mexicana y profesora de temas de
derecho comercial internacional y arbitraje en varias universidades extranjeras.



VIII PRESENTACIÓN

El concepto mismo de derecho corporativo, al que se refiere la profesora VEYTIA

enfrenta a los estudiosos a la realidad económica y jurídica de la empresa, con-
siderada como núcleo de la actividad económica y los radios de acción de ésta con
campos no circunscritos necesariamente al derecho comercial, sino en directa
relación con otros campos del derecho, como es el laboral; tributario; medioam-
biental, etc.

La profesora argentina BEATRIZ PALLARÉS ha contribuido con el artículo “Las
sociedades en el derecho internacional privado argentino”, en el que se acerca al
difícil tema de la determinación de la ley aplicable a las relaciones privadas con
componentes extranjeros, puntualmente en las sociedades comerciales, desde la
perspectiva argentina y de los países que integran el Mercosur.  Este trabajo re-
sulta de especial importancia, pues en nuestro medio no son muy abundantes los
escritos relativos al análisis de los temas del derecho comercial que interesen al
derecho internacional privado, y por ende, en épocas de internacionalización de
las economías resulta imperativo conocer dichas cuestiones.

En “Sociedades mercantiles: libertad de establecimiento y conflicto de le-
yes en la Unión Europea”, de los profesores españoles ALFONSO LUIS CALVO CA-
RAVACA (Universidad Carlos III de Madrid) y JAVIER CARRASCOSA GONZÁLEZ (Uni-
versidad de Murcia), se aborda el estudio de las últimas sentencias del Tribunal
de Justicia de la Unión Europea las cuales han confirmado que los particulares
pueden constituir sociedades en el Estado miembro que deseen.  Los demás Es-
tados miembro están obligados a reconocer la válida constitución de dichas so-
ciedades con independencia del Estado miembro de la Unión en el que desarro-
llen la mayor parte de sus actividades.  Las normas de conflicto de Leyes de los
Estados miembro no pueden alterar esta regla.  La Unión Europea apunta a la
elaboración de un reglamento que indica que la ley que rige las sociedades es la
del Estado con arreglo al cual se ha constituido la sociedad.

Por último, se incluye el artículo titulado “Orden público y arbitraje: algu-
nos llamativos pronunciamientos recientes en europa y el Mercosur”, del profe-
sor paraguayo JOSÉ ANTONIO MORENO RODRÍGUEZ, Director del Centro de Estudios
de Derecho, Economía y Política —Cedep—, en el cuál el autor aborda el tema de
la noción de orden público y su incidencia en materia de arbitraje internacional.

Agradezco a las autoridades de la Facultad de Derecho, especialmente al
decano Luis Gonzalo Velásquez Posada, y a la directora de Programa, María
Carmelina Londoño, por su generosa designación para coordinar este proyecto,
y el apoyo necesario para que esta idea viera la luz.

JORGE OVIEDO ALBÁN

Director del Departamento
de Derecho Privado y de la Empresa

Universidad de La Sabana
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